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CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

ElPlan de Trabajo denominado "DESARRoLLo DE Los PROCESOS oE Esft¡¡ActóN, PREVENCtóN v REoUCCtóN DEL RtEsco
OE DESASTRES, TEMPORADA OE LLUVIAS 2020 - 2021\ lnloÍne No 356-2020-SGGRD-GSC-MDCCI Proveldo N. 1740-2020-GSC,MDCC:
Inlorme N' 322-2020-MDCC/GPPR

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194' de la Constitución Polltica del Estado, tas muñicipalidades prov¡ncEres y
d¡strita¡es son los órganos de gobierno local que gozan de aulonomia políiica, económic¿ y administraliva en tos asunios de sii cornpelenoa;
aulonomÍa que según el artículo ltdelTítulo Prelimina¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, radiaa er, ta lacultad de ejerc€r actos
de gob¡erno, admiñisfativos y de adrñin¡slracióñ, con sujeción alordenarniento jurfdicot asimismo, étarticulo 195'inciso 8 cfe ta Constitúión potítica
del Peru, prescribe que los gobiernos locales son competentes para desarollar y regutar actividades y/o seryicios en materia de educación, salud,
v¡v¡enda, saneamienlo, medio ambienle, sustentabil¡dad de los rccursos natu€les, transporte colectivo, circuleción ytaánsito, turisnto, conservácron
0e monuñenlos arqueológicos o históricos, cullura, recreación y depode, conforme a ley;

Que el numeral I del artículo l4o de la Ley N" 29664, Ley que creá el S¡steme Nacioñal de cesUón det Riesgo de Desaslres
ISINAGERD) establece que los gobrerno6 reg¡onales y gobiehos loceles ,como integrantes det SINAGERD, fomu¡an, áprueban;ormas y ptanes,
evaluañ 0rngen orcan¡zan, supervisan, fscalizan y ejecutan los procesos de la Gestióñ del Riesgo de Desastres, en el ámbito de su com¡erencra;
as¡m¡smo el nume¡al 1 del arlículo 47 del Decreto d€ Urcencia No 014-2019, que aprueba el Piesupuesto det Sector público para et año Fiscál
2020 autoriza, en foÍna excepcional, a los Gobiernos Regionales y a los Gobiemos Locates, para uiilizar hasta et veinte por ciento 1zo%1 de tos
recursos prcven¡entes del canon, sobrccanon y regalfa minera, para ser dest¡nedo al financiamienlo de actividades destinadas a: i) la timpieza y/o
descolmataciÓn del cauce de ríos y quebradas; ii) la protección de márgenes de ríos y quebÉdas con rocas at votteo; y iii) ta mónumentacron y
conlrol de la faja ma¡ginal en punlos crltic¡s;

Que, medianl6 lnforme No 356-2020-SGGRD-GSC-IVDCC, del Sub Gerenle de cestión d€t Riesqo de Desastre, se remrc et plan de
TTAbAJO dENolniNAdO ,DESARROLLO DE LOS PROCESOS OE ESTIMACIÓN, PREVENCIÓN Y REoUccIóN oEL RIEsdo oE DEsÁsTREs,
TEMPOMDA OE LLUVIAS 2020 - 2021', el mismo que,cuenla con el siguiente OBJETIVO GENERAL: Prevenir te geneÉc¡ó; á" nu*á" ,ie"go"y reduc¡r los niveles de los €xlgte¡les en el dlstrito d€ Ce¡ro colorado, mediante ta gestión de ptanes, proyectos y actrvrdades pnonzaoas que
ayliden a desarrclla¡ una cultura de prevención y la capac¡dád de resiliencia de ta población; y cón tos s¡gu;nt€s O'BJETIVOS EóeeClrICOS: ¡Incorporar la Gesl¡ón del R¡6go en la Planificación del Desarollo como instrumenlo q!¡e ayudo a identificar y prevenar ta generacióñ de nuevos
riesgos y roducir los existente3, ¡i) Redricir los niveles de desgo etislentes; asimismo, ;l pla; de Trabalo señaiá que para ei cumplimiento de sus
objet¡vos se requier6 de un prcsupuesto total de s/ 263,175.00 (DosctENTos sEsENTA y rREs t\ L cle¡¡ro sÉretr¡ y clNbo co¡l ooiloo
SOLES)' presupueslo otorgado rnediente Disponib¡lidad Plegupuestal inserta en et Infome N. 322-2020-MDCC/GPPR de la Gerencra de
Planifrcáción, Presupueslo y Racional¡zación cuyo gasto será cargado en la actividad 'MEntsnimieñto de c¿uses, drenajes y estrucluras de
seguridad fisica freñte a pel¡gros';

Que' con Decreto de Alc¡ldía No 001-2019-MDCC det 02 de enerc d€t 2019, el Titular det ptiego ve la necesidad de d€sconcenrar E
admlnistración y delegar lu nciones adminbl.aüvas en 6l Gercnle Municipaly otros f!¡ñcionaños; deteminaido en su artículo pr¡moro, numerat49,
d€legar al Gerenle l\¡unicipal ¡a atribución do'Aprobar plan€3 de trabajo ónfome a la nomaliva competente'; por lo tantb, este despacho seencuenfe lacultado de eñitir pronunciami€nto resp€cto ate¡podiente de los vislo3;

Que, estando a las cons¡derac¡odes e4uestas y6las facultades conferida! por la Ley orgán¡ca de lM!nicipalidades _ Ley N. 27972,
::í P.9.9l .tqslql9ry-de organizác¡ón y Funcjones (RoF) y el ¡ranual de ooanización y'Fu¡-ciones (MoF), i;b;; insmfnánio" ou,"
l¡uñicipalidad Distrital de Cerro Colorádo, en consecu€nc¡a;

SE RESUELVE:

aRTlc-uLo PRlf'rERo.. APRoBAR, el Plan de Trabajo donominado 'oEsARRoLLo DE Los pRocEsos DE EsT \.,tActóN, pREVENctóN y
REDUCCION DEL RIESGO DE DESASfRES, TEMPORADA DE LLUVIAS 2 o2o - 2021;, considerando to estabtecido en et menoonado pran de
laabajo, instrumenlo que formará pane integÉnte de la presente Resolución.

ARTfcULO SEGUNDo.- AuToRlzAR, su eiecución presupueslal por la suma de S/ 263,175.00 (DosctENTos SESENTA y TRES MtL CTENTo
SETENTA Y clN-Co coN o0/100 sOLEs), c¡yo gasto se¡á cargadó en la actividad "Ma nt;nirnient; de causes, drcnajes y estructuras de segrjndad
f¡s¡ca frente a peligros'

ARÍICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, el seguim¡ento, supervisión y contr6t de la ejecución del ptan de
Trabajo, debiendo vigilar y f¡scatizar tas acciones del responiable det proyecto

ARIICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Sub Gerenc¡a de Gestión del Riesgo de Desastres, la responsabilidad de tos cosios y ejecucióñ del ptan
d€ Trabajo, debiendo presentar los informes nocesaÍos sobre elavance del mismo, asf como un intorme unal con los rcsullad;s ;btenidos,

ARTICULo oUlNTo - ENCARGAR, al Asistente Admin¡strativo de Gerencia Municipal cumpta con notifcar y archivar la presenle resotuc¡on,pudiendo utiliuar el medio más idóneo para su curnplir¡iento en el marco de ta tey.

ARTIGULO sExTo.' ENCARGAR a la olicina de Tecnologfas de la Info.mación la publicación de ta prcsente Resotución en el portat Institucronal
de la Página Web de la Mun¡cipatidad Disl¡ilalde Cero Colórado.

ARTIGULo sEPTlMo - DEJAR slN EFEcTo, cualquier acto administrativo municipat que coñlhvenga ta p@sente deosrón.

CÚMPLASE Y ARcHIvEsE.
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